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1.- Introducción 

Libertos en el Perú 

1750-1854 

Alejandro Neres Flores 

De acuerdo al censo de 1792, la población de negras y negros en calidad de es

clavos y libe11os fue estimada en un 7 .1 8%. Lo peculiar de estas cifras es que ya los 

libertos superaban, aunque mírnmamente, a los esclavos como puede apreciarse en 

el cuadro s1gu1cnte. 

Libertos y esclavos Perú 1792 

Libertos (a) íl.398 
Esclavos (a) 110,337 

Total 81,�35 

FUENTE.- COIP Tomo XXJ. Documentación E.,pai\ola. V. 1".p 30 

Con las imperfecciones estadísticas de la época, la población total del Perú fue 
de 1,076,122, a ello habría que agregar algo más de 200,000 que com:spondió a la 
Intendencia de Puno y que no se consideró en el censo e.le 1792 por pertenecer es

tos años al Virreynato e.le La Plata lo que haría descender el porcentaje e.le esclavos 

y libertos a 6.5%.a principios del siglo XIX La tendencia al aumento de los negros li

bertos en relación a los e!iclavos se acentuó con el establec1m1ento del sistema repu

blicano en el Perú. Me interesa académicamente desarrollar una de las formas en que 
los esclavos acece.len a ser libres y que lo hemos denominado '•libertad e.le gracia", 
entendida ésla como la libertad concedida por los amos (a) a sus csclavos(a) en for

ma gratuira, sin mee.liar pago alguno aunque las razones por liberarlos fueron en re

ciprocic.bc.l a su lealtad, servicio o traba¡o que requiere ic.lenufica<.:ión. responsabd1dacl 
y afecto. La ley esclavista del "trabajo a desgano se diluye por el afecto recíproco 
entre amos y esclavos que se sustenta en el trato co11c.liano al interior e.le la casa y en 
la contracción al 1rabajo o sef\·icio que realizan los esclavos 

Por supuesto que existieron otro� mecanismos mediante los cu:.iles los esclavos 
accedieron a su liber1ad· el pago en dinero por ellos mismos; el pago en dinero por 
otras personas; d haberse alistado en el ejército patno1.1, pac:10 verbal con su amo de 
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trabajar con lealtad por un tiempo determ.inado. al término del cual obtener su liber

tad: el .sorteo de la libertad de algunos esclavos que se estableció en b República, 
etc. Reitero, vamos a explicar, básicamente, la libertad de gracia" de los libc11os . .sus 

bienes. ocupaoone.s para concluir su relación con cofradías. Para adentrarnos en el 

mundo de los libertos (negros, zambos, mulatos, pardos, cuarterones. qumterones, 

etc), hemos recurrido una ,·ez más a los archl\·os <le L1111a y algunos de provinoa'> 

exhumando testamentos, cartas de liberta<l y expediente!'> contenCiosos. Pero antes, 

vamos a dar algunas cifras estadísucas <le liberto!'> en rela<..ión con esda,·os como 

parte de la realtda<l poblacional del Perú en el período que nos hemos trazado 

II. Libertos: Población

La población liberta en todas sus varie<lades étnicas negros, pardos. mulatos, 

zambos, cuarterones, quinterones etc., �e encontró d1scmin::1da a nivel colonial-na

cional, con preeminencia en la costa central. superando ampliamente en ::ilgunos lu

gares en número a los esda\'Os, con quienes siguió manteniendo relaciones ::imica

lcs, de vecindad y parentesco. La documentaoón demuestra que no ex1st1ó mayor se

paración del liberto con relación al esclavo, no obstante su s!luación iurídica diferen

te de ambos sectores soCiales. Abonaba a la unión de libertos y esclavos, la raza, el 

pelo ensortijado, nariz ancha, costumbres, sus cofradías, el aislamiento, discnmina

ción racial y económica en que se encontraron .1mbos, lo que influyó para su acer

camiento e identidad. 

Piura 

En el extremo norte del Perú, el Partido de Piura, en especial su costa. estu,·o 

caracterizado por medianas haciendas y una que otra gran hacienda dedICada al cul-

11vo del algodón, pastoreo de ganado caprino, oficinas de Jabón y rnhivo <le pan lle

var, aquí los libertos superaron a los escla,·os en una proporción de 7 a l. Incluso 

los lihertos significaron el 8% de la población total del Partido de Piura a inicios del 

siglo XJX. ¿Cómo explicarse la enorme cantidad de negros libertos? ¿Por qué tantos 

libertos? Una explicación cercana a la realidad económica y social de Piura, puede 

ser su baja densidad poblacional que se reflejó en la carencia de trabajadores libres, 

haciendo lucrativo para los amos, alquilar por un jornal a sus esclavos y en recipro
cidad éstos vivan libres, aumentando de ese modo sus posibilidades de ahorrar y 

comprar su libertad; no puede descartarse también la posibilidad que por ser Piura 

el límite con el Partido de Guayaquil y, como las fronteras sólo eran puntos de refe

rencia y por tanto transitada con mucha liberalidad, a nuestro territorio puedan ha

ber venido buen número de escla\'OS huídos quienes protegidos por los hacendados, 

se convertían en libertos. De todas formas, a m1cios del siglo XIX, en el Parudo de 

Piura los libertos constituyeron el 13' ti de su población superando a los esclavos 7 a 
1 como se aprecia en el siguiente cuadro: 
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PAR11D0 DE J>IURA E1\ EL AÑO DE 1807 
Población 101al 55, i31 

Libertos Esclavos Total 
llombres 3.350 56-1 3,91 l 
Muieres 3,839 688 1,527 

Total 7,189 1,252 8,"-Í•Íl 

FUE:-.'TE. Ak�indro Rcyc, Flores. 1999. p.25. 

Sí los números del cuadro precedente lo comparamos con lo que nos da Restre
po, se observará claramente que entre la v1sna de Martínez de Compañón de 1786 y 
la nuestra, hay un gran incremento en ambos sectore.s sociales, pues los Pardos -que 
deben ser los libertos- suman 5,203 y los esclavos 808, variable socio-económica que 
nos demostraría que no hubo crisis económica en el norte peruano de fines de la co
lonia (Restrepo, 1992: 168). 

Lima 

La opulenta capital del virreynato concentró el mayor número de esclavos y li
bertos y ello es explicable por que en Lima residió la nobleza terrateniente-rentista, 
los más altos funcionarios civiles y eclesiásticos, comerciantes, artesanos e incluso in
dios que necesitaron, por conveniencias económicas o sociales, el uso de personas 
de color negroide. Además, Lima como era obno, concentraba también la mayor ri
queza que procedía de todo el rcyno. Por ello, afirmar que en Lima la "gente de co
lor'" negra y libe11a, bordeó a fines del siglo XVIII el 1i0 a li5% de la población total 
es correcto: Pardos libres 10.231 06.26%) esclavos 1"',881 (28.12%) de un total de 
62,910 habitantes (Arrelucea 1999:58). 

Cañete 

La característica del valle de Cañete en el siglo XVIll y principios del XIX, fue el 
predominio de la siguiente trilogía. la gran hacienda, la nobleza propietaria y algu
nos miles de esclavos. Esta realidad económica social ,·arió hacia 1850, pues la no
bleza dio paso a emergentes familias que ingresaron en sus haciendas vía am:nda
miento o compra: Ramos Font, de la Colma, Swaync, etc. Sin embargo, la gran ha
cienda, conservó su predonunio, y esclavos y libertos siguieron siendo abrumadora
mente mayoritarios, pues representaron entre el 70% y 75% del total de la población. 
De este porcentaje en la primera década del siglo XIX los libertos llegaban a un 8% 
o 10% incrementándose a partir e.le 1821, posiblemente a un 15 o 20°'n Hasta ahora,
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Cañete es sinónimo de gente negra, donde el variado y exuber:1nte folklore negro se 
manifiesta en alguMs fechas del ai'lo: setiembre con la ,•irgen rn.:gra de Santa Efige
nia y octubre en San \'iccnte y el Imperial. 

Camaná-Arequipa 

'\os ha llamado poderosamente la atención, ubicar un gran porcenta¡e de liber
tos y escla,·os en la lejana Camaná. Cómo explicar, documental v racionalmente. que 
el 300,0 de la poblaoón en Camaná sea de color, como se aprecia en el cuadro: 

CAJ\IANA EN EL AÑO DE 1811 
Población Total : 3,'"'1 

Libertos Escl:wos Total 

Ilombrcs 292 293 585 

�lujeres 208 2,¡2 '150 

Total 500 535 1,035 

FlJE:--:TE.· :\LilE.AVA-2R Cija •i26. 

Salvo error nueslrO, mou,·ado por lo escueto de la información dOCtJmental, creemo., 
que los libertos, en todas sus modalidades vi\'en en la ,·11la de Camaná y sus alrededores. 
estando excluido el núcleo e.le gente negra e.le Acan. Algo más, si c.k!sagre!:,ramos la pobla
ción libcna de Camaná del resto de la poblaoón, podemos darnos cuenta de su ntalidad 
reproc.lucu,·a. pues un considerable porcentaje (7-í%), se ubica entre 1 a 40 :u'los: 

LIBERTOS E'\ CAMA!'\A F.i\' 181 i 

Edades Soltero Casado Viudo Total 
i\ 1 11 .\1 H i\1 11 

1 - 7 años 37 52 - - - - 89 
7 - 16 .. 31 2·1 - - - - 55 
16 - 25 .. 28 35 1 3 1 1 69 
25 - -t0 .. 32 79 22 19 "' 3 159 
10 - 50 .. 9 16 12 19 3 j 62 
50 - 60 .. 3 5 1 5 - 1 15 
60 - 70 .. 7 9 - 2 1 - 19
70 - 80 .. 3 8 - 2 1 - 1 í

80 - 90 .. 2 3 - - 1 - 6

90 a más - 3 - - - - 3

Total 152 231 36 50 11 8 500 

Fl:E'\TE. ALHE. A,a-28 caja -126. 
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Arequipa 

Diferente es la n.:alidad en la ciudad de Arequ1pa, donde la presencia, t.1nto de 
escla\'OS como libertos, es poco significativo como puede obser\'arsc en el s1gu1ente 
cuadro resumen: 

AREQl'IPA 

Ar'lo: J"'.'85 1847 
Población total. 9,050 15,176º

'\egros Lrbenos 

I lomhres: }/¡8 57 
�lujeres. 232 -16 

Total: 380 103 

Fl,E:S."IT ALRH. ASG-'.?. C;1r-1 •127 y El Ikpublicano 22-0'i-18i,, 
Arcqu1pa :\" 36 p.3 

• - El fum:io11;1rio que realizc', el ct:n,o manifc,ró qu.: hubo reticencia por p,1ne <le lo, pobladore, de ccn
s:1r,e. por lo que .:1 considl'fó que la poblari(>n <le ,\requip.1 debió de a,,cnder a 20,0<�J almas 

Como se aprecia, existe un buen número de negros en calidad de libertos a ni 
ve! nacional-colonial, rnlercsa saber ahora, cu:.ílc·., son los mecanismos que permiten 

a los esclavos acceder a su libertad. La n.:spuesta mús sencilla para algunos cspcoa
listas en el tema, es que los escla\'os consiguen su libertad, comprándola, mediante 
un drnero que pro,·iene de su trabajo en diferentes sectores de b economía perua
na en especial como "jornaleros" o en "huertos" <.:oncedidos por sus amos, lo que es 
oerto, pero, en nuestra opinión, no fue la vía más frecuentada para que los esclavos 
se conviertan en libertos. Considero que un buen porcentaje de esclavos lograron su 

libertad por la "gracia" de sus amos, tema que pasamos a desarrollar 

ID.- Libertad "de gracia" 

La cotic.h,ina comurucab1hdad de los amos con sus esclavos, en especial los que 
vivían al interior de las casas y desarrollaban algunas actividades c.lomésucas, tales 
como el cuidado e.le sus amos, o am::imantando a los hijos de éstos, hizo que las re
laciones de dominio se humanizaran, comportándose los amos(a) e.le manera pater
nalista con sus escla,·os (a). La lealtad. contracción al trabajo, el afecto que irradian 
las esclavas ; esclavo:-. en su relación cot1d1ana con sus amos o amas, me.luce a és1os 
a recompensar su dedicación otorgándoles su libertad, generalmente, al momento de 
redactar su testamento. Cons1dcro que un buen número de e�clavas y esclavos pa
san a ser libenos por acción de ··gracia" de sus amos(.1). :--Jo puedo afirmar s1 t:sta \'Ía 
fue la más difundida, pero sí una e.le las más tr.ins11adas de los esclavos para obtener 
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su libertad. Maribel Arrelucea ha encontrado 300 casos de libertad graciosa entre 

1760 v 1765 para Lima llamando la atención que en su mayoría fueron niños (Arre
luce:1 1999:90). Lo que nosotros hemos encontrado en los archivos corrobora lo es
crito por Arrelucea aunque difiere con relación a los destinatarios de la libertad e.le 
"gracia", para mí la mayoría de beneficiados son personas mayores. 

Uno e.le los sectores sociales que hizo más uso de la libertad "de gracia", fue la 
nobleza colonial, quizás por la gran cantidad de hqos que procrearon y que hizo im
prescindible la asistencia de negras escla\'a'i que no sólo desempeñaron el lrabaJo e.le 
"amas de leche", smo también tenían que cri.1r .1 las criaturas como "ama seca". En 
ese sentido, la dedicación. la 1denlificac1ón y el amor con que criaban a los niños o 
niñas, debe haber moli\'ado para que los amos (a), en este caso los nobles, conce
dieran, en reciprocic.lac.l, a algunas e.le ellas la hbenad "de gracia". En 1817 en Luna 
doña :\1ariana e.le la Puente Carrillo y Albornoz, esposa de don José Vásquez de Ve
lasco y Ontañón, Conde de Las Lagunas, otorgó libert.1d a su esclava Rosa Puente. 
"en recompensa de haber criado a una h11a mía nombrada :-.Jaría Josefa \':'.bqucz e.le 
Velasco y Puente de arna seca"' Similar acuón realizó el esposo de Mariana, don Jo
sé Vásquez e.le \'elasco. al owrgar libertad "de gracia" a su esclava .\laría del Espíritu 
por haber criado a su hija Lucia \'úsquez de Velasco \ Puente. En 1802, ya habían 
nacido Lucía y t-taría Josefa, deben haber sido las mayores por una relación de hijos 
mencionado por el padre. En 18/46, viuda ya dona María de la Puente y Camilo de 
Albornoz, en un pcxler para testar. declaraba que \'Í\'Ía doña Josefa, que podría ser 
María Josefa, a quien crió la escla\'a :-.faría del Espíritu (REVISTA del IPIG :-,:u 21, l 995: 
100-01). De acuerdo a la información antecedente, es e\ 1den1c que al momento de

conceder la libertad "de gracia" a sus esclavas en 1817 ya las hijas llenen que haber
tenido una edad promedio de 20 años y hs negras escla\'as el doble, es decir 40
años, lo que nos hace pensar que la libertad "ele gracia" en reciprocidad a la crian
za e.le las niñas, puede haber llegado -para las escla\'as- algo tare.lía, es decir cuando
se encontraban en el ocaso de su vida, considerando la baja "expectallva de vida"
que había en la sociedad colonial peruana y más aún, para los escla\'Os De modo
que podríamos dudar de la acción ··c.te graoa·· de libertar a sus esclavas por parte del
Conde de las Lagunas, pues ya estaban en a\'anzada edad. De loe.las formas, la liber

tad "de gracia" se n.:alizó, y lo que no sabemos es si las negras ya libertas, siguieron

viviendo en la casa de los Condes de las Lagunas o se fueron a otro lugar Esto es 
un misterio, pues la mayoría de libertas (o), se pierden en la oscuridad de la vida
cuando dejan e.le ser esclarns (o).

Hay casos en que la "libertad e.le gracia" no prcxluce ninguna e.luda y es cuando 
se otorga a menores de edad. Doifa María Josefa Samaniego Vald1neso, natural de 
Loja, residente en Lima en 1821. hizo su testamento establec1enclo clarnmente que era 
su \·olunLad que al momento e.le fallecer, se le otorgue libertad a un negrito esclavo 
Juan e.le 6 ó � años, agregando, que por ser menor e.le edad, instruía a su hi¡o para 

1 AGN. J> rotcx:olo •• 10. "ºº 1817-19 r,.,161.
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que lo cuidara hasta los 25 años: más aún, establecía la sra 1\-laría Josefa, que s1 el 
negrito contrajera matrimonio antes, de sus bienes, se le entregue 100 pesos para que 
se sirva del dinero y lo tr.ibaje en su nueva situación de e.�poso' Dadivosa la Sra. 
:\1aría Josefa Samaniego en su relación c:on el negrito Juan, pero por qué esa actitud? 
la única explicación razonable es el cariño que debe haberle profesado al negnto. 
No sabemos cómo ni cuándo llegó a poder de la Sra. María Josefa m tampoco sabe
mos por el momento, cuál fue su desuno. 

En cambio, hay otros casos en que la relación ama-esclava cuando transcurren 
muchos años, conso!tc.lan el canño y la idemificación mutua, como lo demuestra la 
Sra. María Bobadilla y Gordillo, limeña, e.le buena familia, que v1,·1ó en una casa en 
la Plawela de Santo Domingo y en 1810 en su testamento. decid ió dar libertad "de 
gracia·· a su esclava Marfa Barrera por haber:" "estado a mi lado desde su llerna 
edad''\ además, le dejo 2,000 ps. en calidad de censo en su casa para que se alimen
te de su réditos. Y quién fue la esclava liberta :\1aría Barrera? En esta oportunidad, sí 
sabemos sobre ella. ya que se encontró su testamento en 1850, aunque aparece co
mo María Toledo y Barrera, "parda libre", natural de lea, declarando ser hija legítim:i 
de Laureano Toledo y Joaquma Barrera, soltera, haciendo referencia a los 2,000 pe
sos que grava a la casa de la calle de Santo Domingo dejada en su favor por la Sra. 
t-taría Bobadilla y "estar dedicada siempre a Dios" . También declaró tener una casa 
en lea, heredada e.le sus padres, y por no tener herederos forzosos, ordenó que to
dos sus bienes pasen J poder de ,\latías Gordillo y su esposa Carmen Rosas. Agre
guemos que no obstante tener interesantes propiedades, no ftrmó su testamento por 
no saber escnb1r. 

No sólo en Lima encontramos la libertad "de gracia" que practican buen núme
ro de amos o amas, sino también en Tru¡1ll0 ubicamos en 1771 a �larí;1 Josefa Cru
zate y Requena, que decidió en su testamento liberar a sus 3 esclavas y un mulato: 
"por el buen servicio que he tenido de ellos, (así) como por el amor y fidelidad". 
Además, dejó en claro que sus esda\'OS liberados, tenían ··unos conos bienes", adnr
tiendo que no se les qune, pues:· lo han adquirido con su trabajo y sin haber falta
do al cumplimiento de sus obligaciones"'. De manera similar se comporta el podero
so e influyente don Bartolomé Orbegoso Gamarra, dueño e.le la hacienda Chuqu1zon
go en 1786, cuando en su testamento, entre muchas cláusulas, ordena que se de li
bertad a su negra esclava y su h1¡0 de dos años por haberle seivido bien y, en un 
codicilo postenor, declaró haber sido albacea de su hermana lgnac ia Orbegoso, 
quien ordenó la libertad de una esclava con sus dos hijas y un negro José hijo de la 
negra Paula, incluso su hermana dejó 100 pesos par.1 ser repartidos entre los escla
vos que liberaba'. Desconocemos las motivacione/i y edades de los esclavos (a) que 

2 A(,:,./ Ignacio Ayll<,n S;ilazar P .. \6. r,.,185
'AGN. Pro1cx1ilo 88" ,ino 1810- H h.BO.1 AG:\ Protocolo .\30. Ano l>!�0-51 f,.395" r ,,. 
'Alff. L1unmcio \'á,qua :S." 70, kg.391 f,.1·50. Tn,¡illo OH <k noviembre c.k 1771 
'Alff Lui., de \'ega I\" 39. leg .. 395 f,.l•iO y" Trujillo 12 de: dicic:111hre de 1786. 
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en forma de "gracia" ejecutó don Bartolomé Orbego.so a nombre de su hermana 

Las libertades "de gracia" tenían que cumplirse por parte de los albaceas. pues 
éstos tenían que rendir cuentas a los herederos v funcionarios virreinales, de modo 
que resultaba casi 1mpos1ble que se burlara la voluntad del 1<.:stantc, ya que los Jlba
ceas lo ratificaban al momento de hacer ellos su testamento. En 18 i-0, don Andrés 

Reyes. ex Presiden!<.: del Senado durante el gobierno del general Agustín Gamarra 

( J 829-1833), dueño de la hacienda I Iuando, procedió a ejecutar parte del testamen

to de />U hermano Pedro, oLOrgando libertad a la negra Manana Arguedas y sus dos 

hijos. Fructuoso y Feliciana. 

Se podrá especular que la negra �!;mana Arguedas pueda haber sido "pareja" de 
don Pedro y que Fructuoso y Felic1ana eran hqos de ambos. pero ello queda para la 

especulación. lo cierto es que tres escla,·os en 18-10 fueron libres por decisión pos
mortis de un amo·. 

L1 libertad "de gracia" no sólo e.� patrimonio de las dases altas, !-iino también es 
practicado por sectores 111tcrmedios y ba¡os de la soc1cc.bd colonial pcru,tna. Y es que 

las relaciones esclavistas en el Perú colonial se difundieron a todos los sectores so

ciales y aquel que tuvo dinero, independientemente de su condición social, pudo ac

ceder a comprar uno o más esclavos. En l 785 dol"1a Manuela Chayguac Tito Inca, hi
ja del cacique de �lansic.he y I Iuanchaco. don FrJncisco Sobno Chayguac Casamu:;

sa. declaró en un escnto que había dado libertad a un�• esclava que heredó de su 
madre doña Juana Tito Inca v sin embargo, protestaha que en ¡uicio que ,·enía afron
tando, la querían embargar con otros esclavos que tenía'. Oc modo similar las negras 
libenas concedían la ·•libertad de gracia· a sus escla\'os, en 1819 Gertrud1s Boza en 

su testamento ordenaba se e.le libertad a una negra escl:n a de dos a110s lbmad:i .\lag
dalena'. Lo propio hacía por estos años otra negra liberta, .\laría del Rosano Chá, cz 

al conceder libertad .. de gracia 
.. 

a dos de sus esclavos" Sobre estas negras libertas 

volveremos m:ís adelante. Pero hay otra negra liberta, �laría del Rosario Qu1roz, 
quien tiene que haberse enamorado de su esclavo Pablo Basombrío, ya que en su 
testamento dice lo s1guiente:"fue su e.scla,·o: Lo compré en cuatrocientos y cincuen
ta ps. , y con mouvo de haber contraído matrimonio con él posteriormente, le cedí v 

condoné dicha canudad en clase de Dote, quedando por esta r.1zón libre, lo que de

claro, para que 111 por mi Albacea, ni herederos, lo molesten, 111 pcnurben en cuan

to a su goce .. "" 

La modalidad de otorgar b libertad "de gracia" a sus esclavos por parte de amos 
o :,mas. es cot1d1ano. aunque algunas ponen condiciones cuidando por cieno sus in
tereses. En 1783 en Lima, doña Juana Ayala de los Santos. esposa del capllán Diego
Pérez. dueño de la hacienda Casabl:lnca (Lurín). y "huerta de Pachacamac .. , otorgó

AGN. ,\lanud Su.1rez. I' 887. f.,. 116. 
" ART. lmendenda,. C.:iu,.1, Ordín.,r�is Le¡:. 293. 
• AGN. Pedro Cardenal. l'.131, r,.J->,·. Lima 27 dé dil'ic.:mlm, de 1819.
"'AGN Juan .\lort·l de b l'rJda. l'.+1ri. f,J i2. Lln1;1 l ldt· nu,iembre de 11\17.
11 AG:-1 Julián tk Cubilla,. Lima 2 de marrn de 1810. 
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libertad a una zamba y a su hijo de 1 años, pero sólo después "del día de 1111 folle

cim1ento"" apuntaba claramente. 

La guerra ele la independencia, fue ocasión para que se generalizara aún más la 

libenad e.le los escla\"os, no sólo por las políucas adoptadas por los patriotas y rea

listas de incentivar a los esclavos a depr a sus amos a cambio de su libenad. sino 

1ambién por el "desorden·· y el relajamiento en el control del Estado, que se refleja 

en los lazos de amos-esclavos, haciendo propicia la huída de éstos. En 1821 Juan So

brero, administrador de la panadería Copacabana ya en bancarrota, se quejaba en es

tos términos: ··sus esclavos se han huido y otros se han alistado en el ejército de la 

Patria". (A.Reyes Flores 1985: 39). El enrolamiento de los esclavos en los ejércitos pa

triotas o realistas a cambio de su libenac.l, afectó los intereses económicos e.le los pro

pietarios, pero la lucha política se impuso, por ello encontramos que el virrey La Ser

na. en el decisivo año de 1821 justifica un decreto sobre liberación e.le esclavos en 

estos términos: "La necesid:.id de atacarlo (se refiere a San Martín) con las mismas ar

mas, me ha dictado la providencia de armar 1,500 negros esclavos que gozan la li

benad dese.le su incorporación en las filas, medida ruinosa pero necesaria en mi si

tuación'' (A.Reyes Flores 1998:508). Por el lado de los patriotas se tomaron medidas 

similares e incluso, con ocasión del natalioo de Simón Bolívar en 18211, la Municipa

lidad e.le Lima sorteó la libertad de un esclavo en homenaje a tal acontecimiento (Ga

ceta del Gobierno 13-11-182-1). 

Con el sistema republicano las relaciones esclavistas se fueron deteriorando no 

obstante los intentos ele los amos por mantener su autoridad y dominio sobre sus es

clavos. Al calor de la lucha política-militar y propagandista, los esclavos y libertos de

muestran un mayor conocimiento jurídico pero también una mayor falta e.le respeto 

que lindaba con la insolencia con sus amos o empleadores. En marzo de 1853 por 

ejemplo, la negra liberta Juliana Rojas. exigía la libertad e.le sus cuatro hijos, argumen

tando que ella los había mantenido y no su ama; también en agosto de 185--l la es

clava Josefa Chunga, elevaba un escrito al juez solicnanc.lo :;u libertad aduciendo que 

durante 8 años había servido fielmente a su ama Estas actitudes demostraban ya una 

extinción de las relaciones escla\·istas que concluyó legalmente en diciembre e.le 

1854. El Estado con la finalidad de contener la presión social de esclavos y libertos 

-cuyos intereses eran similares-, contra el sistema, promO\Ü acciones de liberación

pero con compensación pecuniaria para los amos. El 28 de julio e.le 1851, con oca

sión de celebrarse 30 años de vida independiente. la nueva administración del gene

ral Echenique, concedió libertad ·'por suerte". a 8 esclavos•, pagando a su dueños las

siguientes cantidades:

" A.AL Causa, Ciúlc.,. Lcg. 223 . .ino 178.:1. fs. í5. 
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PERé 1851 LIBERTOS POR SORTEO 
Esclavo Precio Propietario 

Evaristo Sotelo 200 ps. Pedro Teny 
Domingo Elguera 170 ps. Pedro Elguera 
Juana ? 180 ps. José Abrola ? 
Joaquín Gil 150 ps. .\1anuela Reyna 
i\,Jaría del Carmen ? 280 ps. .\lanuela Alm:iza 
Teresa ? 150 ps. Chacra el Inquisidor 
María Crsula ? 280 ps. Jacinto Jacot 

•.-En la relación sólo ap¡¡rccen 7 cscla,·o, 
FUENTE. AG:--.'. Lucas ele L:tma P .. 148 f.,. 318.

Tienen bienes los libertos?. En qué cuantía? Cuáles son las ocupaciones u ofi
cios de la que obtienen sus medios de subsistencia? Es lo que vamos a desarrollar 
seguidamente. 

IV.- Libertos: bienes y ocupaciones 

Los libenos (a) tienen bienes, acrecncia y e.leudas que aparecen en sus testamen
tos. El poco patrirnorno que logran los libertos en el transcurso de su vida en compa
ración con otros sectores sociales, lo torna importante, en la medida que la sociedad 
que les tocó vivir, fue de una severa discriminación racial y económica a través de los 
gremios que prohibía cie11os trabajos a la gente de color. Sm embargo una minoría de 
libertos logró acumular algunos bienes, significativos para su condición social. La liber
ta Felipa Sierra en su testamento declara ser una: "morena Libre natural de Gumea e.le 
donde me trajeron pequeña", casada en primer matrimonio con el cuanerón libre Juan 
de Figueroa no 1u,·o hijos, fallecido éste quedó como heredera universal: se volvió a 
casar con Carlos Cortés y tampoco tuvo hijos. Desconocemos la ocupación e.le la Liber
ta Felipa Sierra y de los esposos, aunque deducimos que fue durante su primer matri
monio en que se hizo de bienes y esclavos como puede verse en el cuadro: 

1"EGRA LIBERTA ACREE!\CIA Y BIE:'\ES 1786 

Acreencia I3ienes 

Fray Feo. Chavarría 900 ps. Negra Maria del Rosario 
Fray Pablo Pérez ? Negrito José Mariano 
Luis Varela 150 ps. MulaLillo 
Cura de Cochamarca 70 ps. Negrila Mónica Chavarría 
Don Tomás Bazún 8 J)S. 17 piezas de plata labrada 
Don Feo. Galvez 9 ps. 2 plaullos 
Don Pedro Herrero 10 ps. Un perolito de cobre 
Casimira Boza 8 ps. 

fUENTE.- AA!.. Cau,:is Civiles Lcg. 214 a110 J79� 
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Los deudores de Fclipa Sierra son personas me<.hanamentc importantes, como 

que hay 3 vinculados a la Iglesia y las otras cuatro con el "don" que se les antepo

ne, revela alguna consideración soual. La deuda que sobrepasa mil pesos resulta más 

que suficiente para que felipa compre e.los buenos esclavos Instituyó "heredero uni

versal'' a su esposo Carlos Cortés, quien anciano y pobre en 1 '95, exigía que .�e le 

dé parte de los bienes de Fclipa Sierra presentando testigos, afirmando que su difun

La esposa había dejado un capital de 7,000 ps en la hacienda Quimguay, cuyo due

ño era don .\.ligue! �1onzón Los hechos ocurrieron en la zona de Sayán. 

Resulta claro que los libertos, en especial las muieres, consiguen hacerse de al

gunos bienes en base a su traba¡o personal o en compañía de sus esposos. porque 

los casos que se han encontrado. las libertas tiem:n más de un matrimonio en el 

transcurso de su vida. :-Jo debe olvidarse que en algunas oportunidades los amos(a). 

entregan 50, 100 o 200 ps. a sus escl;n·os cuando pasan a ser libertos que les puede 

servir para pagar el alquiler de un cuarto de 2 a 5 años en un callejón de .\.labmbo 

(Himac), o los Barrios Altos . .\.laría del Ro.-;ario Chávcz en 181� al redactar su testa

mento manifestó ser· ''morena libre bozal, de casta carabalí y natural de Guinea", no 

recordando el nombre de sus padres por haber venido al Perú de "corta edad a es

ta capnar, agregando que ya deben estar difuntos . .\.!.iría del Rosario Chávez contra

jo un pnmer matnmonio con Juan Amat, procreando siete h1JOS pero todos f.illec1e

ron a "tierna edad", en su segundo matrimonio con José Vald1vieso no tuYo hi¡os. 

Con relación a sus bienes, dc¡ó tres esclavos. menciona que le deben algunas perso

nas y ella no debe a nadie" 

Antes, aquí en Lima, en 1810, la negra liberla de casta c:1rabalí, María del Rosa

no Quiroz decía en su testamento: "estando enferma en cama de la enfermedad que 

Dios Nueslro Señor se ha servido darme", procedía a declarar que había sido tres 

\'eces casada:"-;egún disposición de la Santa �ladre Iglesia" y que tenía "por mis bie

nes los pocos y humildes de 1111 hab1t..1c1ón-, entre los que se encontraba unos "Pe

roles e.le cobre'' pues J\Iaría del Rosano fue , endedora de chicharrones y manteca, de 

aquí tiene que haber obtenido sus ingresos que le permitió tener hasta 4 esclavos: 

José, Josefa, Maria del Carmen y Franc1sco.(ib1d.ci1a 11). 

La recuperación económica del Perú a fines de la Colonia, sirvió de marco para 

que una minoría de libertos (a), consiguieran acceder a algunos bienes. En 1819 Ger

trud1s Boza. negra liberta de casta carabalí y \'luda del negro carabalí :\1anano Foron

da, declara en su Lestamento la propiedad sobre 5 esclavos, remarcando que fueron 

"comprados con mi dinero", y se puede deducir que su ocupación fue ,·endedora de 

comidas pues sus deudores fueron los s1guicntes comensales: 

"AG:--=. l'roto,:olo +iO :iño 1817-19 r,. 3-12. 
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Ll:\IA. :'-:EGRA LIBERTA ACREE:-.:CIA 1819 

Diego Boza 120 ps. 

Juana Boza 100 p,. 

José Puente 30 ps. 

Pedro :\. 30 ps. 

Manud Arme.tia 30 ps: 

• Qut! lo s:1d> tic •,u caja". 

FUE:S.TE.- AG'.\. protocolo 1.-11 año 1819-21 b. J'iv 

Tenemos que convenir en que la inmensa mayoría e.le libertos o liben,,s, vi, ie

ron en una secubr pobreza, siendo 11nposible cuantificar su número y sólo salen a 

luz a través de sus testamentos aquellos que tu,,eron algunos bienes. Incluso los li
bertos que testan no c.Ie¡an grandes bienes, toe.lo lo contrario, como lo constatamrn, 

en la negra bozal J\1aría del Rosario Altamirano que en 1788, en su testamento decla

raba ser e.le casta carabalí, natural e.le Guinea y casada con el negro libre Francisco 

Canal con quien tuvo hijos, pero toe.los falleoeron que es otra e.le las car�1cteríst1cas 

e.le este sector soci,1I. generalmente mueren solas. Por otro lado, la documentación 

analizada nos permite atisbar que los libertos (a), llevan una existencia austera y e.le 

frugalidad en su ne.la doméstica por ello es que no c.le¡an deudas por cobrar �laría 

del Rosario no debe a nadie, pero sí la negra ,\larí:l f'oronda le tiene una e.leuda de 

50 ps. desde hace cuatro ai'los. ordena que se le cobre: no tiene bienes sólo -chce
los trastes de su c:1.sa La soledad y b orfandad obliga a los libertos a bu,c;ir protec

ción en sus cofradías, .\1aría del Rosario Qu1roz tiene "cuatro cofradías comenles" y 

;\,laría del Resano Allamirano onco cofradías •. en los momentos finales e.le su ,·ida 

ellas necesitan un funeral digno y misas en memona de sus almas. 

V.- Libertos y cofradías 

La mínima protección que bnnc.ló el Estado colornal a la sociedad en su con¡un

to, hizo que todos los sectores sociales fundaran cofradías con la finalidad de obte

ner préstamos, asistencia médica y en11erros dignos Los cofrades cotizaban algún e.li

nero, prestaban servicios personales llegando estas instnuoones a tener algunas pro

piedades que al ser arrcnc.lac.las, redituaban un interés que iba a engrosar el patrimo

nio monetario e.le la cofradía. El estudio de las cofradías en general han sido poco 

trabajadas documentalmente. M:ís aún permanecen en el misterio la� cofradías de li

bertos. por lo que. \·amos a contribuir exhumando la existencia de la Cofradía de la 
:--:ación de los .\linas Auambucs en el Perú. 

Desde 1760 debe haber cxi-;11do la cofradía de b '\ación �1ina. ya tiene un terre

no con algunos cuartos y tiendas de su propiedad ubicado al costado e.le la Capilla 

1' AG'<. Ju�to de Men<Joz,1. P.719 fs .3l0v. Lima 'l <le abril de I7AA 
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del Baralillo (Jirón Trujillo-Rimac), los que fueron arrendados y el dinero sobrante 

era repa111do entre los minas más pobres. En 1802 por circunstancias que aún des

conocemos, la cofradía estaba en crisis, sus propiedades deterioradas y la renta casi 

había desaparecido. En estas circunstancias. aparece la negra liberta de casta mina, 

Rosa Foronda ya anciana afirmando ser: "La ,\ladre más antigua de los i\linas Auam
bues y la última de esta :'-:ación", lamentándose de lo ruinoso en que se encontraban 

las propiedades de la Cofradía pero. con la esperanza de reflotarla. determinó de¡ar
la a Pedro Noel, a quien había "criado" y que la estaba defendiendo de un negro de 

casta lucume, Pedro Bravo, que intentaba apropiarse de los bienes de la cofradía. Ro

sa Foronda transfirió las propiedades de la Cofradía a Pedro �oel con el compromi

so de que éste le celebre misas en memoria de su alma y de los ·•minas Aquambues" 

en la Capilla del Baralillo. 
Ya desde fines del siglo XVlll la cofradía de la ?\ación Mina de los Aquambues 

venía afrontando una serie de contradicciones entre los hermanos cofrades, y a la luz 
de ella se sabe que el terreno fue: "comprado por los antepasados para local de la 
nación minas" estando ubicado en la explanada o costado de la Capilla del Baraullo. 
En 1776 en ¡,roblemas judiciales que envuelven a la �ación Mina aparecen Antonio 
Quadra, Domingo Balcazar, Joaquín Bravo quien es elegido Caporal de la Cofradía 
y, de acuerdo a los Estatutos, tendría una de las llaves de la urna en que se guarda 

el dinero de los arrendamientos de las propiedades y la otra llave. en la persona de: 

"El Caporal Mayor de las Naciones··. estableciéndose que después de los gastos que 

realice la Cofradía, el dinero que quede se repartirá entre: "aquellos negros Minas 
más necesitados''". 

La lucha al interior de la Cofradía de la ":"Jac,ón Mina de los Aquarnbues", pro

siguió, pues el Juez anuló la entrega que había hecho en 1802 b liberta Rosa Foron

da. A mediados del siglo XIX, las Liendas y cuartos de propiedad de la Cofradía se 

encontraban lite_ralmente destruidos, por lo que el Intendente de policía ordenó su 
derrumbe o edificación a los Cofrades. En estas circunstancias, ante la falta de me

dios económicos, en 1856 apareció Manuel Calzado "natural del Africa", Caporal Ma
yor de la Cofradía de "Minas" para arrendar a censo perpetuo los terrenos a Barto

lorné Valencia por la suma anual de 27 ps. 7 1-r. Por acción legal la Cofradía de la ;'s/a

ción :\1ina en 1856 (ya no se llaman de los Aquambues). perdió la propiedad que te

nía sobre los terrenos ubicados al costado de la Capilla del Baratillo, y lo que fue 

más gr,n·e, el vínculo de identidad entre los Minas. Cuúntas cofradías de otras nacio

nes de libertos desaparecieron por estas décadas? qué sucede con las cofradías, con 
sus bienes, con los cofrades? interrogantes que deben merecer la preocupación de 
los académicos. 

' AGI\. C:1,imiro S:ih·i. P.683 fa. 113v. 
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Abreviaturas 

AAL. Archivo Arzobispal de Lima 

AGN. Archivo General de la :'Jación 

ALRE. Archivo de Límites del .\1in1sterio de Relaciones. Perú. 

ART. Archivo Regional de Trujillo. Perú. 

CDIP. Colección Documental de la Independencia del Perú. 

IPIG. Revista del Instituto Peruano de ln\'estigaciones Genealógicas. Kº 21. Lima-Perú. 
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